
INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(INDOTEL) 

 
RESOLUCIÓN No. 159-07 

 
QUE DEJA SIN EFECTO LOS CAMBIOS DISPUESTOS SOBRE LA RESOLUCIÓN No. 021-
03, POR LA RESOLUCIÓN No. 170-05 DEL CONSEJO DIRECTIVO. 
 
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), por órgano de su Consejo 
Directivo y de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Telecomunicaciones, 
No. 153-98,  de fecha 27 de mayo de 1998, publicada en la Gaceta Oficial No. 9983, reunido 
válidamente previa convocatoria, dicta la siguiente RESOLUCIÓN: 
 
Con motivo de la solicitud formulada por ASTER COMUNICACIONES, S.A., en el sentido de 
que se incluya a LICEY CABLE VISION, C. POR A., en la Resolución No. 021-03 del Consejo 
Directivo, por haber cesado las causas que motivaron su exclusión, dispuesta por la Resolución 
No. 170-05 del mismo organismo colegiado. 
 
Antecedentes.- 
 
1. En fecha 6 de febrero de 2003, el Consejo Directivo del INDOTEL dictó su Resolución No. 
021-03, mediante la cual autorizó las operaciones de transferencia de acciones y de 
autorizaciones a favor de VISIÓN DOMINICANA DE LA ROMANA, S. A., en virtud de un 
proceso de fusión por absorción, en el cual, VISIÓN DOMINICANA DE LA ROMANA, S. A., 
sería la sociedad absorbente y cambiaría su nombre por el de ASTER COMUNICACIONES, S. 
A., y cuyo dispositivo se transcribe de manera íntegra a continuación: 
 

“PRIMERO: AUTORIZAR, bajo los precisos términos y condiciones que se establecen en 
la presente Resolución, las operaciones de traspaso de la mayoría de las acciones 
emitidas con cargo al capital Suscrito y Pagado de las concesionarias TELEVER, S.A., 
VISIÓN DOMINICANA DE LA ROMANA, S.A., TELECABLE QUISQUEYA, C. por A., 
VISIÓN SATÉLITE DOMINICANA, S.A., CABLE TV ORIENTAL, S.A., LICEY CABLE 
VISIÓN, C. por A., CORPORACIÓN DE CABLE DE HATO MAYOR, S.A., y 
CORPORACIÓN DE CABLE DE HIGUEY, S.A. a favor de la empresa ASTER 
COMUNICACIONES, LTD. (antes TOKOSHA ENTERPRISES INTERNATIONAL, LTD.), 
la cual pasaría a ser la accionista mayoritaria de las referidas empresas de 
telecomunicaciones. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR, asimismo, y bajo los precisos términos y condiciones que se 
establecen en la presente Resolución, las operaciones de cesión o traspaso de las 
Autorizaciones para prestar Servicios Públicos de Difusión por Cable emitidas por la ex – 
Dirección General de Telecomunicaciones (DGT) o el INDOTEL a nombre de las 
sociedades TELEVER, S.A., TELECABLE QUISQUEYA, C. por A., VISIÓN SATÉLITE 
DOMINICANA, S.A., CABLE TV ORIENTAL, S.A., LICEY CABLE VISIÓN, C. por A., 
CORPORACIÓN DE CABLE DE HATO MAYOR, S.A. y CORPORACIÓN DE CABLE DE 
HIGUEY, S.A., cuyo accionista mayoritario sería ASTER COMUNICACIONES, LTD., a 
favor de la sociedad VISIÓN DOMINICANA DE LA ROMANA, S.A., en virtud de un 
proceso de fusión por absorción, en el cual las empresas TELEVER, S.A., TELECABLE 
QUISQUEYA, C. por A., VISIÓN SATÉLITE DOMINICANA, S.A., CABLE TV ORIENTAL, 
S.A., LICEY CABLE VISIÓN, C. por A., CORPORACIÓN DE CABLE DE HATO MAYOR, 
S.A. y CORPORACIÓN DE CABLE DE HIGUEY, S.A., serían las entidades absorbidas y 
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VISION DOMINICANA DE LA ROMANA, S. A. sería la entidad absorbente y cambiaría su 
nombre por el de ASTER COMUNICACIONES, S. A. 
 
TERCERO: DECLARAR, que en virtud de todo lo anterior, ASTER COMUNICACIONES, 
S.A. tendría como accionista mayoritaria a ASTER COMUNICACIONES, LTD., y ASTER 
COMUNICACIONES, S.A. sería la continuadora jurídica de las entidades absorbidas 
indicadas en el Ordinal Segundo de esta Resolución, y en consecuencia, la titular de los 
derechos para la prestación de Servicios Públicos de Difusión por Cable en todas las 
provincias y localidades autorizadas a las entidades absorbidas y la entidad absorbente. 
 
CUARTO: DISPONER que la Autorización que se otorga mediante la presente Resolución 
se mantendrá vigente durante el período de sesenta (60) días calendario, contados a partir 
de su notificación a las partes o publicación en un periódico de circulación nacional, por lo 
que dentro del indicado período se deberán finalizar las operaciones de traspaso de 
acciones y Autorizaciones; debiendo ASTER COMUNICACIONES, S.A. notificar al 
INDOTEL la finalización de las mismas, dentro de los diez (10) días calendario que sigan a 
las fechas en que se hubieren consumado, conforme lo dispuesto por el artículo 67 del 
Reglamento de Concesiones, Inscripciones en Registros Especiales y Licencias para 
prestar Servicios de Telecomunicaciones en la República Dominicana. 
 
QUINTO: DISPONER que una vez recibida la notificación de finalización de transacción 
referida precedentemente, el INDOTEL procederá a inscribir el cambio de nombre o razón 
social de la concesionaria VISIÓN DOMINICANA DE LA ROMANA, S.A. por el de ASTER 
COMUNICACIONES, S.A., en el Registro Nacional que mantiene esta institución, relativo 
a las Autorizaciones para operar o prestar servicios de telecomunicaciones en la República 
Dominicana. 
 
SEXTO: DISPONER que una vez recibida la notificación de finalización del proceso de 
fusión por absorción, el INDOTEL procederá a inscribir en el Registro Nacional, a favor de 
ASTER COMUNICACIONES, S.A., la cesión de las Autorizaciones expedidas a favor de 
TELEVER, S.A., TELECABLE QUISQUEYA, C. por A., VISIÓN SATÉLITE 
DOMINICANA, S.A., CABLE TV ORIENTAL, S.A., LICEY CABLE VISIÓN, C. por A., 
CORPORACIÓN DE CABLE DE HATO MAYOR, S. A. y CORPORACIÓN DE CABLE DE 
HIGUEY S. A. 
 
SEPTIMO: DISPONER que una vez efectuadas las inscripciones referidas en los ordinales 
Quinto y Sexto que preceden, el INDOTEL deberá utilizar el nombre ASTER 
COMUNICACIONES, S.A., en las comunicaciones y/o Resoluciones atinentes a las 
concesionarias anteriormente denominadas TELEVER, S.A., TELECABLE QUISQUEYA, 
C. por A., VISIÓN SATÉLITE DOMINICANA, S.A., CABLE TV ORIENTAL, S.A., LICEY 
CABLE VISIÓN, C. por A., CORPORACIÓN DE CABLE DE HATO MAYOR, S. A. y 
CORPORACIÓN DE CABLE DE HIGUEY, S.A. y VISIÓN DOMINICANA DE LA 
ROMANA, S.A.. 
 
OCTAVO: DISPONER que una vez se efectúe, válidamente, a favor de ASTER 
COMUNICACIONES, S.A. la cesión o traspaso de las Autorizaciones para prestar 
Servicios Públicos de Difusión por Cable de TELEVER, S.A.,TELECABLE QUISQUEYA, 
C. por A., VISIÓN SATÉLITE DOMINICANA, S.A., CABLE TV ORIENTAL, S.A., LICEY 
CABLE VISIÓN, C. por A., CORPORACIÓN DE CABLE DE HATO MAYOR, S. A. y 
CORPORACIÓN DE CABLE DE HIGUEY, S.A., en los lugares previamente descritos en 
el cuerpo de la presente Resolución, ASTER COMUNICACIONES, S.A. estará obligada a 
cumplir, como continuadora jurídica de esas empresas, con todos los derechos y 
obligaciones que le correspondan en lo que respecta a la provisión de Servicios Públicos 
de Difusión por Cable en los lugares autorizados; incluyendo la obligación de cumplir con 
el proceso de Adecuación iniciado mediante la Resolución No. DE-014-02, emitida por el 
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Director Ejecutivo del INDOTEL en fecha diecinueve (19) de julio del año dos mil dos 
(2002). 
 
NOVENO: ORDENAR al Director Ejecutivo del INDOTEL la notificación de esta 
Resolución, con acuse de recibo, a la sociedad ASTER COMUNICACIONES, S.A. en la 
persona de su abogado y apoderado legal, así como su publicación en el Boletín Oficial del 
INDOTEL y en la página que esta institución mantiene en la Internet.” 
 

2. En fecha 27 de octubre de 2005, el Consejo Directivo del INDOTEL dictó la Resolución No. 
170-05, mediante la cual dicho organismo colegiado tomó acta del laudo arbitral rendido por el 
Tribunal Arbitral conformado por el Consejo de Conciliación y Arbitraje de  la Cámara de 
Comercio y Producción de Santiago, Inc., con motivo de una demanda en rescisión del contrato 
de transferencia de acciones de la compañía LICEY CABLE VISIÓN, C. POR A., y modificó, en 
consecuencia, la Resolución No. 021-03 dictada por el Consejo Directivo del INDOTEL, en lo 
que respecta a la sociedad LICEY CABLE VISIÓN, C. POR A., y a dichos fines, dispuso lo 
siguiente:  
 

“PRIMERO: TOMAR ACTA del Laudo Arbitral de fecha veintiuno (21) de abril de dos mil 
cinco (2005) dictado por el Tribunal Arbitral conformado por el Consejo de Conciliación y 
Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de Santiago, Inc., que ordenó la 
rescisión del contrato de “Transferencia de Acciones” suscrito entre ASTER 
COMMUNICATIONS LTD. (Anteriormente TOKOSHA ENTERPRISES 
INTERNATIONAL LTD.) y los señores Leneisis De Jesús López Rodríguez, Argentina 
Altagracia López Cabrera, Aurora Caridad Nin de Armas, Karyna Alba López, José 
Leneisis López Nin, Augusto Benoit Fermín y Richard Alba López de fecha diecisiete 
(17) de junio del año dos mil dos (2002); y, en consecuencia, MODIFICAR la Resolución 
No. 021-03 dictada por el Consejo Directivo del INDOTEL, a fin de excluir de la misma toda 
operación atinente al traspaso de las acciones emitidas con cargo al Capital Suscrito y 
Pagado de la concesionaria LICEY CABLE VISION, C. POR A., así como a la cesión o 
traspaso de la Autorización para prestar Servicios Públicos de Difusión por Cable emitida 
por la desaparecida Dirección General de Telecomunicaciones (DGT) a favor de la 
sociedad LICEY CABLE VISION, C. POR A. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR por improcedentes, mal fundadas y carentes de sustento legal, 
las solicitudes de sobreseimiento formuladas por la empresa ASTER 
COMUNICACIONES, S. A. y por la Oficina de Custodia y Administración de los 
Bienes Incautados y Decomisados, respectivamente, en atención a los motivos 
expuestos en el cuerpo de esta Resolución. 
 
TERCERO: DISPONER la exclusión de la sociedad LICEY CABLE VISION, C. POR A. 
del texto de la Resolución No. 021-03, como consecuencia directa y exclusiva de la 
revocación del contrato de “Transferencia Acciones” dispuesta por el Laudo Arbitral 
dictado por el Tribunal conformado por el Consejo de Conciliación y Arbitraje de la 
Cámara de Comercio y Producción de Santiago, Inc. en fecha 21 de abril de 2005, con 
motivo de la demanda en rescisión de contrato incoada por dicha sociedad comercial. 
 
CUARTO: DECLARAR que la Resolución No. 021-03 del Consejo Directivo del 
INDOTEL mantiene su mismo valor y efecto en todos los puntos no modificados en la 
presente decisión. 
 
QUINTO: ORDENAR al Director Ejecutivo del INDOTEL la notificación de la presente 
Resolución, mediante carta con acuse de recibo, a las sociedades LICEY CABLE 
VISION, C. POR A., ASTER COMUNICACIONES, S. A., ASTER COMMUNICATIONS 
LTD, a la Oficina de Custodia y Administración de Bienes Incautados y 
Decomisados, al Comité Nacional de Lavado de Activos y a la Procuraduría 
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General de la República, así como su publicación en el Boletín Oficial del INDOTEL y 
en la página Web que esta institución mantiene en la red de Internet.” 
 

3. En fecha 5 de febrero de 2007, fue suscrito entre los señores Leneisis de Jesús López 
Cabrera, actuando por sí y por la heredera del señor Richard Alba; Argentina López Cabrera 
de Alba; Aurora Caridad Nin de Armas; Karina Alba López; José Leneisis López Nin; 
Augusto Benoit Fermín; y la sociedad de comercio LICEY CABLE VISIÓN, C. POR A. (en lo 
adelante, LENEISIS DE JESÚS LÓPEZ CABRERA y compartes); y, ASTER  
COMUNICACIONES, S.A., (continuadora jurídica de ASTER COMUNICATIONS LTD, 
anteriormente TOKOSHA ENTERPRISES INTERNATIONAL LTD), un contrato de “Liquidación 
Transaccional de Derechos Litigiosos”, mediante el cual las partes intervinientes en el indicado 
acuerdo pusieron fin a la controversia surgida entre ellos con ocasión de la demanda en 
rescisión del contrato de transferencia de acciones de la compañía LICEY CABLE VISIÓN, C. 
POR A., incoada por dichos señores contra la sociedad ASTER COMUNICACIONES, S. A.; 
 
4. En fecha 5 de julio de 2007, la Lic. Ylona de la Rocha, en su calidad de abogada constituida 
y apoderada especial del señor LENEISIS LÓPEZ CABRERA y compartes, suscribió un recibo 
en el cual declara y reconoce haber recibido de ASTER COMUNICACIONES, S.A. el cheque 
por concepto de la quinta y última cuota acordada en el acto de liquidación transaccional de 
derechos litigiosos suscrito en fecha 5 de febrero de 2007; y, en consecuencia, otorgaba formal 
recibo de descargo y finiquito a la empresa ASTER COMUNICACIONES, S.A., por el concepto 
indicado;  
 
5. En fecha 26 de julio de 2007, mediante instancia suscrita por su abogado apoderado, el Dr. 
Emilio Garden Lendor, ASTER COMUNICACIONES, S.A., solicitó al Consejo Directivo del 
INDOTEL, lo siguiente:   
 

“UNICO: DISPONER la inclusión de Licey Cable Visión, C. por A., en la 
Resolución No. 021-03 de ese Consejo Directivo, por haber cesado las causas 
que motivaron su exclusión conforme la Resolución No. 170-05.”  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), DESPUES DE HABER  

ESTUDIADO Y DELIBERADO SOBRE EL CASO: 
 
CONSIDERANDO: Que en la especie, este Consejo Directivo del INDOTEL se encuentra 
apoderado de la solicitud formulada por ASTER COMUNICACIONES, S.A., en el sentido de 
que se incluya a LICEY CABLE VISION, C. POR A., en la Resolución No. 021-03 del Consejo 
Directivo, por haber cesado las causas que motivaron su exclusión conforme la Resolución No. 
170-05; 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del contrato de “Liquidación Transaccional de Derechos 
Litigiosos”, previamente descrito en esta resolución, las partes intervinientes en el indicado 
acuerdo pusieron fin a todas las controversias surgidas con ocasión de la demanda en 
rescisión del contrato de transferencia de acciones de la compañía LICEY CABLE VISIÓN, C. 
POR A., incoada por LENEISIS DE JESÚS LÓPEZ CABRERA y compartes contra la sociedad 
ASTER COMUNICACIONES, S. A.; que, conforme lo dispuesto por el artículo “Cuarto” del 
referido acuerdo, LENEISIS DE JESÚS LÓPEZ CABRERA y compartes reconocieron que, con 
la condición de que se diera cabal cumplimiento al referido acuerdo, ASTER 
COMUNICACIONES, S.A. podría continuar operando su señal de cable, como fuere de su 
conveniencia, en el municipio de Licey; 
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CONSIDERANDO: Que en el referido contrato del 5 de febrero de 2007, las partes pusieron fin 
y desistían, pura y simplemente, de todas las acciones, reclamaciones, instancias, querellas, 
demandas en curso, planteadas o por plantearse, de la naturaleza que fueren, desistiendo, en 
consecuencia, a todos los actos, procedimientos, instancias y acciones relativas a las 
actuaciones indicadas en el preámbulo de ese acuerdo, y de todas aquellas colaterales, 
conexas o que se derivaran de las mismas; 
 
CONSIDERANDO: Que, asimismo, las partes declararon no tener reclamo o acreencia alguna, 
relacionadas con las litis judiciales y diferencias extrajudiciales que las separaban, en relación 
con las controversias surgidas con ocasión de la demanda en rescisión del contrato de 
transferencia de acciones de la compañía LICEY CABLE VISIÓN, C. POR A.; 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2044 del Código Civil de la 
República Dominicana, la transacción es un contrato por el cual las partes terminan un pleito 
comenzado, o evitan uno que pueda suscitarse; 
 
CONSIDERANDO: Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2052 del Código Civil, dicho 
acuerdo transaccional tiene entre las partes, la autoridad de la cosa juzgada en última 
instancia;    
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de todo lo indicado precedentemente, corresponde a este 
Consejo Directivo del INDOTEL librar acta de la solicitud formulada por ASTER 
COMUNICACIONES, S.A., en el sentido de que se incluya a LICEY CABLE VISION, C. POR 
A., en la Resolución No. 021-03 del Consejo Directivo, por haber cesado las causas que 
motivaron su exclusión conforme la Resolución No. 170-05 y, en ese sentido, incluir en la 
misma toda operación concerniente al traspaso de las acciones emitidas con cargo al capital 
suscrito y pagado de la concesionaria LICEY CABLE VISION, C. POR A., así como la cesión o 
traspaso de la autorización para prestar Servicios Públicos de Difusión por Cable expedida por 
la desaparecida Dirección General de Telecomunicaciones (DGT) a favor de la sociedad LICEY 
CABLE VISION, C. POR A.; 
 
VISTO: El Código Civil de la República Dominicana, en sus disposiciones citadas; 
 
VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones No. 153-98, del 27 de mayo de 1998, en sus 
disposiciones citadas; 
 
VISTA: La instancia de fecha 26 de julio de 2007, depositada ante INDOTEL por ASTER 
COMUNICACIONES, S.A.; 
 
VISTO: El contrato de “Liquidación Transaccional de Derechos Litigiosos”, suscrito en fecha 5 
de febrero de 2007; 
 
VISTO: El recibo suscrito por la Lic. Ylona de la Rocha, en su calidad de abogada constituida 
y apoderada especial del señor LENEISIS LÓPEZ CABRERA y compartes, en fecha 5 de julio 
de 2007, en el cual declara y reconoce haber recibido de ASTER COMUNICACIONES, S.A. el 
cheque por concepto de la quinta y última cuota acordada en el acto de liquidación 
transaccional de derechos litigiosos suscrito en fecha 5 de febrero de 2007; y, en 
consecuencia, otorgaba formal recibo de descargo y finiquito a la empresa ASTER 
COMUNICACIONES, S.A., por el concepto indicado; 
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VISTAS: Las Resoluciones Nos. 021-03 y 170-05, dictadas por el Consejo Directivo del INDOTEL 
el 6 de febrero de 2003 y 27 de octubre de 2005, respectivamente;     
 
VISTOS: Los demás documentos que forman parte del presente  expediente; 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), EN EJERCICIO DE SUS  

FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TOMAR ACTA de la solicitud formulada al INDOTEL por ASTER 
COMUNICACIONES, S.A., en el sentido de que se incluya a LICEY CABLE 
VISION, C. POR A., en la Resolución No. 021-03 del Consejo Directivo, por 
haber cesado las causas que motivaron su exclusión conforme la Resolución 
No. 170-05, toda vez entre los señores Leneisis de Jesús López Cabrera, 
actuando por sí y por la heredera del señor Richard Alba; Argentina López 
Cabrera de Alba; Aurora Caridad Nin de Armas; Karina Alba López; José 
Leneisis López Nin; Augusto Benoit Fermín; y, la sociedad de comercio LICEY 
CABLE VISIÓN, C. POR A.; y, ASTER COMUNICACIONES, S.A., 
(continuadora jurídica de ASTER COMUNICATIONS LTD, anteriormente 
TOKOSHA ENTERPRISES INTERNATIONAL LTD), fue suscrito un contrato de 
“Liquidación Transaccional de Derechos Litigiosos”, mediante el cual las partes 
intervinientes en el indicado documento pusieron fin a las controversias surgidas 
con ocasión de la demanda en rescisión del contrato de transferencia de 
acciones de la compañía LICEY CABLE VISIÓN, C. POR A., incoada por dichos 
señores contra la sociedad ASTER COMUNICACIONES, S. A.  
 
SEGUNDO: A consecuencia de lo anteriormente indicado, DEJAR SIN EFECTO 
la Resolución No. 170-05, dictada por el Consejo Directivo del INDOTEL en fecha 
27 de octubre de 2005; y RATIFICAR el contenido de la Resolución No. 021-03, 
tal y como fue originalmente dictada, en fecha 6 de febrero de 2003. 
 
TERCERO: ORDENAR al Director Ejecutivo del INDOTEL la notificación de la 
presente resolución, mediante carta con acuse de recibo, a la Lic. Ylona de la 
Rocha, en su calidad de abogada constituida y apoderada especial del señor 
LENEISIS LÓPEZ CABRERA y compartes, a las sociedades ASTER 
COMUNICACIONES, S. A., ASTER COMMUNICATIONS LTD, a la Oficina de 
Custodia y Administración de Bienes Incautados y Decomisados, al Comité 
Nacional de Lavado de Activos y a la Procuraduría General de la República, 
así como su publicación en el Boletín Oficial del INDOTEL y en la página Web 
que esta institución mantiene en la red de Internet. 

 
Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente Resolución, a unanimidad de votos por el 
Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), 
haciéndose constar la inhibición del Consejero Juan Antonio Delgado, por las razones que 
constan en el acta de la sesión de esta fecha. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día veintitrés (23) del mes de agosto del 
año dos mil siete (2007). 
 

…/ Firmas al Dorso/… 
Firmados: 
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Dr. José Rafael Vargas 
Secretario de Estado 

Presidente del Consejo Directivo 
 
 
 

Aníbal Taveras  
En representación del Secretario de Estado de 

Economía, Planificación y Desarrollo 
Miembro ex oficio del Consejo Directivo  

 David A. Pérez Taveras 
Miembro del Consejo Directivo 

 
 
 

José Alfredo Rizek V. 
Director Ejecutivo 

Secretario del Consejo Directivo 
 

 
    
 
 
 


